
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2006, del
Director Territorial de Badajoz, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia de 25
de noviembre de 2005 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº I de Badajoz,
recaída en el recurso nº 5/2005.

En el Recurso Contencioso-Administrativo nº 5/2005, promovido
por la representación procesal de D. Reyes Moreno Blanco, siendo
demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre las
siguientes resoluciones:

1. Resolución de fecha 10 de noviembre de 2004 de la Excma.
Sra. Consejera de Presidencia de la Junta de Extremadura, dictada
en el expediente sancionador SEPB-0021/2004 por la que se
sanciona al recurrente con multa de 120 euros por infracción de
la normativa reguladora en materia de establecimientos públicos.

2. Resolución de fecha 10 de noviembre de 2004 de la Excma.
Sra. Consejera de Presidencia de la Junta de Extremadura, dictada
en el expediente sancionador SEPB-0022/2004, por la que se
sanciona al recurrente con multa de 150 euros por infracción de
la normativa reguladora en materia de establecimientos públicos.

3. Resolución de fecha 19 de octubre de 2004 de la Excma. Sra.
Consejera de Presidencia de la Junta de Extremadura, dictada en
el expediente sancionador SEPB-0039/2004, por la que se sancio-
na al recurrente con multa de 900 euros por infracción de la
normativa reguladora en materia de establecimientos públicos.

4. Resolución de fecha 20 de octubre de 2004 de la Excma. Sra.
Consejera de Presidencia de la Junta de Extremadura, dictada en
el expediente sancionador SEPB-0040/2004, por la que se sancio-
na al recurrente con multa de 900 euros por infracción de la
normativa reguladora en materia de establecimientos públicos.

Ha recaído sentencia firme, dictada el 25 de noviembre de 2005,
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº I de Badajoz.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de Resolu-
ciones Judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente Resolución en orden al cumplimiento
de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia de 25 de
noviembre de 2005 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº I de Badajoz, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es
del siguiente tenor literal.

“Estimar el Recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por el
letrado D. Antonio Prieto Benítez, en nombre y representación de
D. Reyes Moreno Blanco debiendo declarar y declaro no ser
conforme a derecho y en consecuencia se anulan totalmente las
resoluciones recurridas que vienen referidas en el fundamento
primero de esta sentencia y todo ello sin hacer expresa declara-
ción en cuanto a las costas causadas.”

Badajoz a 9 de febrero de 2006.

El Director Territorial de Badajoz,
ANTONIO M. RODRÍGUEZ CEBALLOS

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio Interadministrativo de
Colaboración entre la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio de la
Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Rosalejo para la urbanización de solares de
acceso a viviendas de autopromoción y
protegidas en la citada localidad.

Habiéndose firmado el día 5 de diciembre de 2005 un Convenio
Interadministrativo de Colaboración entre la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio de la Junta de Extremadu-
ra y el Excmo. Ayuntamiento de Rosalejo para la urbanización de
solares de acceso a viviendas de autopromoción y protegidas en la
citada localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 7º
del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funciona-
miento del Registro General de Convenios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 20 de febrero de 2006.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA
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